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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVEIiTaSOIA. OFICIAL 

Laogo que loe Brea. áJealdei 7 SscreUrlu neiban 
¿1: /i.úmerM del BOUTÍN oue eoircspondan «1 dia-

irito.-.dispo&üran que «e ftfe an ojtuapl&r en «1 sitio 
i i costumbre, donde permtneeeri k u t s e¡ leeibc 
sM flámero siguisiatí. 

Les Seoretarios cnidurán de conéent r loe BOLB* 
ÍVSK-A eoleceíonndoR ordenadamente para en encua-
dbrn'idón, <¡u& dctioii Terifiearse ea(fa afio. : 

m FílBLIOi LOS ¡;tm MIÉRCOLES Y V1ERNÍS 

tíe Ruseribe en 1» Iiupreat* de la Diputación provincial, * 4 p»-
tatta SO DóntimCB íl trimestre, 3 pesstaa al suneetre y 15 pesetas al 
año, imgactas ál aolicitftr la snaeripeión. 
. Tíímiúroa :melto» 35 centínsoa de peseta. 

ADVERTENCIA. KDITORLIA 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oflcialmente; asimisnio cuttlqaier anuncio con
cerniente al serrtcio nacional que dunsuedelao 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20céntimos de peseta porcada linea de 
inserción. . 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consto' de Ministros 

M M . 6Í Kéy y la Reina K e -

.geotó (Q. D , G.) J Augus ta Real 

F»ECiii» con t i núan ; pin aovedad en 

ÜU iupur tanUi s á l n d . ' 
: • /ffá¿</«:del;día'5 de Merzo.) 

REAL CROBN • ':<•' - ' - ' ü 

• l i m ó . S r . : ' C o n arreglo 4 lo d ú -
puesto en 1» ley de Presupuestes de 
21 de Jul io dé 1876, el 'cargo de Go- -

-bern»dor .c iv i l !levobaJRaeja.-coo to
rdo? sus efectus.- .larcfttegoriá 'de Jefé1 

dé 'Admif i i s t r té ión di) primera c l sse , . 
aunque los iñ lerésados nu reunieran 

/otras condiciones qiie, las marcadas' 
en el ort. 27 dé la m:6ma, ni bubie-

>6n>éeryi ¡p: d ' i raofe ' ' é l periodo-de 
doK.oflos. í ' ; / ' - 1 ,. ' . ' y ' ""'" '\ ' 

.PúBterjótmevte hubo: de restrin • 
girse este i íerecbo,- y "por.Réal dé^ 
creti) de-12 de A b r i l de 1879, se exi- . 
gieron los dos afios do ejercicio en 

'dicho'puesto, p a n Ja; couMlidácion 
de aquella elevada. ca tegor ía admi -
n i s t m í v a y para que se alcanzasen 
y pudiesen hacer Valerios beneficios 
de ella derivados, siendo notorio que 
i pá t t i r do eso .fecha; eqi que fué l i 
mitada su áo to t io r aptitud, muchos 
Oobern 'ádows de provinoia» con dos 
afios de ejercicios h-in ingresado, 
sin m i s . t í tulos, en los distintos ra
mos de la Admiui í t rac iéD, por la c a 
tegor í a y clase que les estaba taco.-, 
nocida. 

A l o rdena i sé por las leyes de Pre
supuestos pera 1892-93 y 1895-96 la 
fjruiación de escalafones do los fun
cionarios activos y cesantes de M i 
nisterios determinados, en nada se 
a l teró el estado legal csUblecido an 
teriormente con relación á los Go
bernadores, porque aun cuando por 
Reules decretos de I." de Octubre 
de 1892 y 16 de Jul io de 1895 se d is 
puso que no figurasen en tales es 
cnlufuaes, no se menoscababa coa 
ellos su apti tud para é l desempeño 
de otros destinos, puesto que todos 
ó la mayor parte s e g u í a n , como bas
to entonces, de libre nombramieuto. 

Peni reorganizada en principio y 
sujeta á reglas fijes la carrera admi
nistrativa, prime:o por el Ministerio 
de Hacienda, en vi r tud de Real de
creto recientemente) modificado, y 
mas tarde pi-r esta Presidencia en e l . 
de 18 de Junio de 1900, que coniT,, 
p réude ya á~ los funcionarios de la 
misma y ¿ los de los Departamentos, 
de Gracia y1 Just icia, Gobernac ión , : 
Ins t rucc ión pública y Agr icu l tu ra , 

• l>dustr ió ,-Cómercio y Obras p ú b l i - ^ 
^ .casVstablécidos t í i r u a s r i g u r o s ó s d a ^ 
j a i i t igüedad y elección para la provi^^ 
í^sióo pór ascenso de üctiyós.ó reposi-
•' cióii de ce sán t é s de cuantos empleos 

vaqueti ea lo sucesivo,""incluso jos •. 
de ' c a t ego r i á de Jefes de Adminis t ra
ción de primera clase; y negado, co- . 
roo en el art.-!7 del l ieal dec re tó de 
rtferencia y en ln Rsal'orden ac la ra - r 

. toria 'de-rB de E n e r ó ; ú l t imo se nié-T 
g a á Itis ijobertadores de provin 
cias el derecho á figurar;eu los'e3-"~ 
caiufoües,Vienen dé U.VB manera im^ 

_-pÜcita á quedar excluiJos p o r c o m j '. 
pleto de la , Admiúia t rac ióa .y. s in 

. condiciones legales para obleoercar- -' 
goK que no sean -.el. dé Gobernador 

' c i y i J . Ante és ta consideración han 
surgido reclamaciones por parte de 
los interesados, y sou varias las ins
tancias p resén tadas éu esta P i e s i -
dmeia y eu el Ministerio di) la G o 
bernac ión , de l a s cuales conoció 
oportunamente el Consejo de Minis 
tros y', dieron' origen á la regla ¡ 1 . * 
de la Reiil orden citada que dic tó 
esta 'Presidencia con fecha" 15 de 
E n e r o r y que sé inspira en e l ' ú o i c o 
sentido autorizado por e l art. 17 del 
Real decreto, base hoy.de la carrera. 
..' No debu, sin umbargo, estimarse 
'ésta como la solución definitiva del 
asunto, piios no cabe desconocer la 
aptitud legal de que hasta el presen
te estabau revestidos los Goberna
dores y de la que no sería justificado 
prescindir en absoluto, privando a l 
Estado del concurso de funcionarios 
con mér i tos notoriamente acredi
tados. 

Por todo ello, es de jus t i c ia u t i l i 
zar los servicios de los Gobernadores 
civi les que hayan ejercido el cargo 
durante dos años , ó que lo ejerzan 
por igual plazo en lo sucesivo, de-

' c la rándoles con opción 4 destinos 
do su c a t e g o r í a eu loa respectivos 

órdenes de la Adminis t rac ión c i v i l 
y en turno de cesantes, sin que esto 
signifique reconocerles ó conceder
les dérech is que no les e s t én otor
gados por las leyes. 

Eo vista de lo cua l , y como an
tecedente necesario, S. M . el Rey 
(Q D. G ) , y eo su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido 

disponer que so proceda por la Sub ' 
.secretaria de . e s t a /P re s idénc i á del 
Consejo de Ministros ¿ la formación 
de un escalafón espéciá l de-Gober
nadores civiles que haysn desempe
ñado dicho empleo' durante dos ó 

"más años ; ¿ cuyo efecto,* los q u é ' s é 
consideren con; derecho ¿ ser i u c l u i -
dos ló so l í c i t a r in n i e d i a ñ t e J a op»ir-
t ú o a ¡ e s t anc i a , . a compañada ' de los 
documentos..originales y sus cop as 
eu que funden aqué l , dentro dal pre 
ciso t é rmino .de t r e in t a ' d í a s , á",con
tar desdé la iusérción dé la p r e sen t é , 
Real orden en l a ' QaceH de JfitUrict. 
.. .Do Real orden ;ló\iigo. á";V>!;.;pará 
su conocimiento y efectos oportu
nos".. Dios g u a r d é á - Vv- í : 'muchos 

, a ü o s r « 3 ;ri.i.21 dé Febrero de 1901. 
— A z c á m g a . ; </•--''VÍ,.. . ' -" ' ' ' ' . : ' - . ; , 

A l Sr . Subsecre tario .de ^ésta"'Pré: 
s ideñei» . '•' ''--/.'•';-":>';;; 

(Gaceta del 22 de Febrero de 1901} 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN' 

REAL 0R0EN 
l imo. Sr . : : Vistas, las instancias 

e l e v a d a s . ¿ e s t é Ministerio¡ pdV los 
Secretarios de las Diputaciones pro
vinciales deSegovia, Cáce re s .Cuea 
ca, Pontevedra y Coruña , cousul-
tando si el art! 47 del reglamento 

Sor que se r igen, de 11 d i Dic iem-
re u l t imó , comprende la Abogac ía 

entre las profesiones cuyo ejercicio 
les prohibe, y solicitando, caso afir
mativo, que se fijen el alcance y ex • 
tens ión de la incompatibilidad & que 
se les sujeta: 

Considerando que los t é r m i n o s en 
que estA redactado el a r t í cu lo obje
to de la consulta sou claros y con-
cluyentes, y resuelven por s i mis
mos la pi i iñera cues t ión planteada, 
y a que no puede suscitar coutraver-
sia que la Abogacía consti tuye ver 
dadera profesioo, y s in exceptuar 

i e s tá ni otra alguna, el reglamento 
; dispone que en la provincia donde 
i desenipefien e l cargo no podrán los 
' Secretarios de Diputado J ejercer 
| profesión e industria: 
i Considerando que ta! p roh ib ic ión , 

en cnanto l imi ta la libertad profe-
. sional, debe restrictivamente ser i n 

terpretada y sin extenderse en su 
apl icación m á s allá de donde a lcan
cen las razones que han aconsejado 

;8U impoeición: 
.JJ- Considerando que por precepto l e -

g á r é s t á vedado a los.Secretarios de 
Diputac ión abogar ñ u t e los Tribuna-

' lesContencjueo admini8trativos;que 
tampoco debe serles l ic i to in terve
nir -xomo''Letrados en asuntos -eB^ 
que la Diputación es té - interesada, 
aunque se contiendan ante lu j u r i s -

. dicción ordinaria; y que en n i n g ú n 
;caso há de'padecer el servicio pro

pio del cargo por las atenciones pro-
fesionaléSi .yTde surgir mcomputibi- -

'".lidid.de. hecho entre unas y otras 
funciones, se han de cumpl i r prefe-

", rentei y aun exclusivamente las de 
' l a ' S e c r e t á r i a . 'de. lo cual cuidaran 

con éspec'ia.r.celo loe Presidente* de 
las Diputaciones: 

/ Cíinsideráodo que en los asuntos 
e x t r a ñ o s al i n t e r é s de la provincia , 
cuando no se ventilen ante la j u n s -

, dicción cón t enc io so -admin i s t r a t i va , 
y los Secretarios no desatieudau su 
cargo, debe consent í r se les seguir 
abogando, cómo hasta aqu í se les 
permi t ió , s in rec lamación a lguna, 
toda vez que no se opone á ello l a 

. conveniencia publica; y teniendo 
á d e t n i s en cuenta que los funciona
rios provinciales, los mnuicipales y 
la m a y o r í a de los del Estado, aun 
los que fortnau Cuerpos especiales, 
no e s t á n privados de ejercer la p ro 
fesión; 

S U . el Bey (Q D. G . ) , y en su 
I nombre la Rema Regente del Remo, 

se ha servido disponer, resolviendo 
la consulta y solicitudes expresadas 
en los t é rminos siguientes: 

1. * L a Abogac ía e s t á compren
dida entre las profesiones que decla
ra incompatibles con el cargo de Se
cretario de Diputación el art. 47 del 
reglamento de 11 de Diciembre de 
1900. 

2. * L a incompatibilidad se e x 
tiende i todos los l i t igios conten-
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cioso-adroii.ietrativoB, á todos los 
asuutus en que es t é interesada la 
Dipu tac ión y á le* caeos en que, 
i juicio de tos Presideotes, las fun-
cioues propios del carpo resulten 
desatendidas por las profesionales ó 
en oposicióo con ellas. E n esti s ca
sos, los Presidentes de las Diputacio
nes ha r án uso de sus facultades co
rreccionales, j s i loestimao conve
niente, ob l iga rán á los Secretarios 
á darse de baja en la matricala. 

Lo que comunico á V . I. para su 
conocimiento y demíis efectos. Dios 
guante A V . I. muchos año». Madrid 
'¿5 de Febrero de 1901.—Vyarte. -
Ilustrisioiii sefinr Dir«ctor general 
de Adminis t rac ión . 

iGictla del día 26 de Febrero) 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

L a Presidencia del Consejo de M i 
nistros, co'; fecha b del corriento, 
comunica á este Ministerio la Keai 
orden siguiente: 

• Ezcn io . S r . : Próximo » llevarse 
¿ cabo el censo ó estadist ic» de" los 
productos del ganado caballar y mu 
la r existente en Eapafta, y á fin de 
que se realice con la mayor perfec 
ción posible un servicio que requie 
re el apoyo material de las A u t o r i 
dades de todos los órdenes , asi co 
mo de los funcionarios que de ellas 
dependen y el moral d ° cuanto? t ie
nen elementos de riqueza en aquel 
ramo'de producción , y con el deseo 
de proporcionar sotuciórj. sutisficto-
ría á los importantes p.oblemas so
metidos al-estudio y resolución dfl 
la Junta de la Cria Caballar del R e i -

• no para mejorar y fomentar tan im -
' portal'te ramo de la riqueza públ ica; ' 
. • S. M el Rey (Q. Ü; G ), y en su 

nombre la Reina Hegente.dc! Reino. 
^ teñidora^bien disponer: 

Primero. Los trabajos para el re
ferido censo comenzaran en 1.* de 
Marzo próx imo. 

Segundo. La Junta Central de 
este censo será ln misma que boy 
constituye h. dé la Cria Caballar^dél 

' Kek 'O, ad jún t audo á éllr. las pérso-
c á s que por sus mer'ftciiñieñtos y 

. puestos uficiali s;qui) ocupen pue.-. 
dao ser útiles"á:!a uásraa . " v j 

Tercero. En,'.Ca.ila" provincia, ' la-
Junta de Agr icul tura , Industria "y.'. 

! .Coniereio. en la Sección (to Oanade" 
ría que correspondo a este ramo, : 

. seré la-encargada-dé formar la esta-. 
distica, a g r e g á n d o s e á-la m sma un : 
Delegado militar propuesto por el 
Presidente de la Junta de la Cria C» 
bailar y nombrado por el Ministro 
de la Uuerra, el que dependerá di 
rectamente del expresado Presjdeu • 
te, y con és t e so eutoni te rá par» to 
dó lo relativo ii la e.staiiisticael Pre
sidente ñuto de la citada Junta pro 
y inc ia l , . 

Cuarto. Que por todas las Auto
ridades y dependencias de esto Mi -
nisterio se preste A la mencionada 
Junta toda la coepenición y apoyo 
necesario paro el mejor desempeño 
de su cometido, quedando desde 
luego autorizada dicha Junta para 
reclamar de aquél las cuantos docu
mentos y antecedentes juzgue ne
cesarios para sus trabajos y mejor 
é x i t o de la ges t ión que le ha sido 
cotfiada. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos co
rrespondientes. 

De la propia Real orden, comuni
cada por el Sr . Ministro de laOober-
a a c i ó a , lo traslado ¿ V . S. para so 
conocimiento y cumplimiento. Dios 

guarde á V . S. muchos años Madrid 
2* de Febrero de 1«0I .—El Subse-
cretaiio, Fernández Hontoria.—Se
ñor Gobernador c i v i l de 

¡Qaceta del día 1.* de Mano.) 

QOBIBBNO P E PHOVINOIA 
Huaica 

E l día 28 de Marzo p róx imo, y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar eu la casa de Ayuntamiento 
de llenedo de Valdetuejar, bajo la 
presideucia del A l o l d e de dicho 
Municipio, y con asisteocii de uo 
empleado del ramo, ó de una pureja 
de la Guardia c i v i l , la subasta de 11 
pies de roble, procedentes de corta 
fraudulenta del monte denominado 
tCorrillos y ag regados ,» dol pueblo 
de Renedo, que en junto cubican 
0,341 metros, valora-tos pura su 
vet.ta en la cantidad de cuatro 
pesetas, y depositados en poder de 
Victoriano Aláez.veciun del referido 
pueblo. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, eu ta parte que te ¡ .ga 
ap l icac ión ,se su je ta rán ai pliego do 
condioioties publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provi- c ía correspon 
diente al dia 28 de Noviembre ú l 
t imo . 

Lo que he dispuesto se publique 
por medio del presente anuncio para 

• general conocimiento. , - ~. , 
l.eóu a8 do Febrero do 1901. 

• El Gobernador, " 

c o m ú n . Hace la des ignac ión de las 
citadas 3'¿ pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata abierta junto á un pe
ñasco alto llamado «Peña Cotón,» en 
el expresado sitio de «Cerón , • y des 
de él se medi rán al S E 500 metros, 
colocando ¡a 1* estaca, de és ta al 
SO. 200 metros la 2.*, da és ta al 
N O . 800 metros la 3 . ' , de és ta a l 
N E . 400 metros la 4 ", de és ta a l S E . 
800 metros la 5.*. y de és ta al SO. 
V00 metros para llegar á la 1 .* esta
ca , quedando cerrado el pe r ímet ro 
de tus 3¿ pertcne> cías solicitadas. 

¥ habieado hecho constar este i n 
teresado que tieoo realizado el de • 
pósito prevenido por la ley , i s ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
d e l á r . Goliernudor, sin perjuicio de 
tercer.i. Lo que se'anuncia por me
dio dei presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d í a s , cunt ido* 
desde su fachi , pundau presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que seconsiderare'i con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

LeófaSde Febrero de 1901.—B. 
Cantalapicdra. 

la mina de hul la llamada Paula , sita 
en t é r m i n o del pueblo de Vega de 
Gonlóu , Ayuntamiento de Pula oe 
Gordóo, y linda cuu otras pertenen
cias minoras. Hace la des ignación 
de las citadas 75 p . i re . ienei .s ou la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto do partida 
una calicata en el sitio llamudn de 
«Mata Rubia ,» y se tomarán al N . 
300 metros, colocando la 1.* estaca, 
al O. 1.000 metros la 2.*, al S. 600 
metros la 3 . ' , al E . 1.700 metros l a 
4.*, al N . 600 metros, de 5 . ' estaca 
a l punto de partida 700 metros, con 
lo que queda cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreta 

! del Sr . Gobernador, f in perjuicio de 
i tercero. Lo que se anuncia por me-
! dio del presnnte edicto para qu» en 
' el t é r m i n o de sesenta di -s, contados 
i desde su fecha, puedan presentar en 
; e l Gohioruo c i v i l sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho a l 
; todo ó parte del terreno solicitado, 
^ segÚD proviene el art. '¿1 de la l e ; 
¡ de Minería vigente. , 
' León 6 de Febrero do 1901.— 
: B . Cait tolapiedrí . 

E l día 28 de Marzo próxi alo, "y horaj: 
de las doce do la - m a ñ a n a , ' t e n d r á -
lugar en la.casa dcí A y u n t a m i e u t ó -
de VilUyandre,- bajo iá'̂  presidencia 
del Alcalde de dicho.Muiiicipiíi. ' ycon . 
asistencia de un emple/do del ranio ;, 
ó de una pareja de í». Gu'ardi'i, c i v i l , 
la subasta de 192 t:ibla-<' de haya, y 
un árbol de la'misma especie; procé 
deutes dé- Corta- fraudulenta .del! 
moute YAéévedo,» del pueblo de 
Argóvejo , que enr j u n t o j c ú b í c a ñ 
1,64'á metí os, valorados para; s u v e n -
ta eo lac-inlidad do_?7l'-pesetas, r'y ,-
depositados én podéi 'dei Presidente 
d i r t a J u n W ü d m j n i s t r & t i v i del pue -

•;blo.('ie Á r g o v é j o . • • ' ' • .í-r., . '.-
. La subasta-y disfrñto de 'dichos; 
próiiúetós¿. e i i ; lá parte que tenga 

. ap l icac ión, s é sujetarAn ai pliego de -
condiciones publicado en ei BOLETÍNi"-
OPICIAL de la provinciS' córrespon 
diente al d ia '28 dé Noviembre ú l 
t imo. 

Lo que be dispuesto se publique 
por medio del presenté anuncio p i n 
general conocírnie; to. 

León 2S de Febrero do 1901. ,-.-"'.* 
El Ooliernador, 

' . . . : ' ' ' . IIamia T»J« l ' i m 

- M - I N ; A - . S ' 

0014 ENRIQUE MNT4UPIEDR» Y CRESPO, 
INQBMBRO JEFE DEL DlíTBITO MINBItO 
DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Q j e por D. J o s é Ote
ro Ceudóii , vecino de Marcón (Pon 
tevedra), en representac ióu de don 
Pedro Soler Rabell, vecino de Bar
celona, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
dia 2 del mes de Febrero, á las nue
ve y media de la m a ñ a n a , una soli
c i tud de registro pidiendo 32 perte
nencias para l i mina de cobre l i a 
mada ZoniÓH, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Paradaseca, Ayuntamien
to de ídem, sitio llamado cCotóo,» 
y linda á todos rombos con terreno 

- H a g o saber: Que por D. Roque ! 
González , vecino de L e ó n , s e ha pre
sentado en el (lobierno c i v i l dé esta 
provincia, en el día ¿ del roes de Fe
brero, á las.diez de- la m a ñ a n a , ' u n a 
solicitud de registro pidiendo 70 per - . 
tenenci; s para la mina de hierro l i a - l 
mada ¡Sacárnie -dé Apuros,! s i ta en 
t é r m i n o del puel,!o de Friera, A y un- ¡, 
támient 'o de S <brado', par. je l lama- \ 
do «Pico del Sotó g r a n d e , y l inda, 
al N. 'sendero, viejo de 1 J la l igota , : 
a l S.- subida do lasf bes t i í alTE; él 
hondo del Sotó g r a i a é , . y a l O. la 
Campa. Hace la d-isignación dé las 
citadas 7<r j ier tenéúcias en- ja forma 
siguiente: . ¿ S / ' i 

Se t endrá por purito do part id»; 
.uná^calicuta sobre mineral-'de hierro.; 
de: ocho nietr(i:<superficialcsi;des'ile'; 
s ú centro se toinlmvuuq v i s u a l , á d a " 
espadaña de ja iglesia dé-Fr ie ra , , en 

;direccióu N E . , y-otra a l pico de C a 
bezo y mi i r i ¿Piiraniesa'',•. etV'iliwc'5..' 
c i ó n . b E . , ; desde'el c e u t r o ' d ó dichav 
calicatli .sé.meiiiráo . a l .E . 2P0 toe- , 
tros,. al ' !0. 300 metres, al N . . 200 . 
metros j ¿ sVS'. l . ' ¿ 0 0 metros, y, le-
Vautandó^porpen' i iculares en los ex- , 
t r emos^ ío .^s tas - lineas: quedaré co -
rrado el perf metro, do los 70 pette-
nencii.s solicitadas.; _ " . - . 

Y habiendo hecho coustar este i n 
teresado que tiene realizado el depó • 
s i tó prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sol ic i tud.por decreto. 

.del.Sr.,Go.l)ern.i"Or, *in perjuicio de 
tercero.. Lo que se aimucia por : me
dio del presente edicto para qiié en.'. 
é l té rmino.de s e í é n t a d ías , contados.: 
desriesu fécb*i^>aédáú 'preseótar en 
el Gobierno civil1 sus oposiciones los 
que se con^idorareu con derecho al -
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú u previene el art. 24 do ¡a ley 
do Minería' vigente. 

L e ó i 6 de Febrero de 1801.— 
B . Cantahpiednt. 

Hago saber: Q ie pur D . Modesto 
Franco Fiórez , vecino de S a h a g ú n , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 4 del 
mes de Febrero, á las diez y media 
de l a coche, una solici tud de re
gistro pidiende 7& pertenencias para 

Hago saber: Uue por D. Joan Isla, 
vecino de Madrid, se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de est provin
cia, en el d i J 4 del mes de Febrero, á 
las.doqe. de la m ñ a r a , u . u ' s o l i c i - , 
tudde registro jndiéiidb -141 pé r t e - »'•_ 
nenciás para ;la mina de h u l l a - l i a - ' 
.ma'da M t j t n i i t U sita en té rmino de. 
ios pueblos deuVega' de Gcrdón jr -
Santa Lucia;" Ayun tamien to .dé 'Pó la ; , v 
d e G o r d ó n , parajes «Rio Malo,.--' « L o s j 
í'Abedules.í-y.otrBs. Hace'ia designa-., 
ción de las citadas 141 pertenencias -
en : l í f í r . n í a siguiente:^—.; . ' -. A i.: 

Su t end rá porpunto dé partida el 
mism' ) ;que>¡rvió;para ía-miiia' «Én- . 
vidiíblc,'Jn'.* Í J172 . ! y .quees el cen-: 
tro de la éii traíla. déut .na galer ía si-o. . 
tuiida en'-la . vertionte.. derech» .del 
• Kio M'jjór-'.on "el .6Ít í if l lamádo'«las:: .« 

-qasa's-iíé Quin.tunar' y margas del,v;: 
«Hió' Ml lo í i . deirie éi BOJ .ñediraá.al".- ' 

;S. 100 miStfos, y -séífijarV.la i:*"es¿;y • 
taca', 'j'e és ta al. 'fi . , é.iirt-estaniloxon'y' 

.él lado S: "• dé"- la mi n i " •Kií«idia6l«t : - ' 
2.000 m.¡tí<W"l« •ii'SjAS ésta ál S..200 
metrns la .:(.•, di- és ta .» !a. I . V SOO •, 
metros al" Os, de és ta .á l N'.MOÓ ine-.' 
tros.la.o;*, lio 'ésta-200 met ros al , 0 . •' 
la ' - l i . ' , .de .és ta . 300 metros al S: la 
7.*, de ésta'!al-B.'.400 mi t ro» ' -h ' 8.*, . 
de-.ésto.'al.' S. .100 metros ía' 9. ' , de 
és ta tü E 500 metros lo 10 ' , <¡e é s - . 
ta a I S . 100 metros lü 11.*. de é s t a 
al O . 2 9U0 metros la \ í . ' , do ésta a l : 

• N . H O O metros, la 13!", y d e , e s t á a l 
E . y .1.* est'ica 500 metros, quedan
do, asi cerrado el per ímetro da las. 
l i X pertenencias solicitadas. -

Y habiendo hecho constar este 
iuté^sñ'- io qúü tiene realizado el de-
pésito 'proveiiído por la loy.-s ha . 
admitiiio ilicha.soli'citiid por decreto -
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias. contados 
desde su fecha, puedan preso., tar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n ptevieno el art. 24 de la l ey 
de Minería vigente. 

León á 14 de Febrero de 1901.— 
£ . Cantalapiedra. 
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Hago Babor: Quo por D. Gregorio 
Gut iér rez , vuciuo de León, un repre-
seutac ión lio D JUÍ.L IslaDoincm-ch, 
vecino da Madrid, te ha prei!iír.f.:ido 
en el tiubieruo c i v i l d e e x t » provin
cia , en al día 4 del mes de Febrera, 
A las doce y cuarto de la turde. 
una solicitud de registro pulieoito 
759 perteneocias para la miun do 
hulla Humada Eltctra, sita en térroi 
no del publu do Vi lUuueVu y otros, 
Ayuntamientos de Cármenes y Bu 
diezmo, y linda N E y NO. con el 
registro « l ' e r seve r snc ia» . Huce la 
df.Bi^rnacióu de las citadas ?M* per-
tenencias eu la forma 6'giiitíiite: 

Se tendrá por punto de partida el 
á n g u l o S E . del registro «Perseve
ranc ia ,» desde e l cual se me !irán 
1.100 melr. 'sal N . 30° B . . c o l l ando 
la 1.*estaca, de I . ' á 2 . ' IÜ0 metros 
al E . 30" 8.. do 2.* á S." aOO me 
tros al S. 30* O . do 3 . ' :i 4.* ICO 
rneir. s al E . 30° S., de 4." á 5 . ' 
200 metros al S. 30 ' O., de 5." ¡1 
6. ' 100 metros al fc. 30" S , de t í . ' 
á 7 . ' 100 metros a l S. 30* O., de 
7. ' á 8.* 100 metros al E . Sü-S. -de 8." 
á 9.* 200 metros al S. 30° O . de 9. ' 
á 10." 100 metros al E . 30° S.. <la 
10." íi l l . ' ÍJOO metros a l S . 30* O . . 
de l l . ' á 12.' 100 m - t r o s a i E . 30° 
8 . de 12.* á 13." 100 metn s al S. 
30° O., de 13." á U ." 100 mutn.s al 
E . 30" S., de 14." & 15." -.'00 me tns 
a I S 30° O . de 15." i 10." 100 me
tros i . l E 30° 8. . de 16." á 17." 200 
metros a l ¡5. 30° O . , de 17." ¡i 18." 
10(1 mi-tres ¿I E . 30° 8.. de 18." a 

-19."100 metros a! 8. 30° O. , do 19." 
á 20.".2.300 metros al E . 30" S . de 
a O . ' á a i . " lüO metros al S. 30° O . 
de 2 1 A i i a a . " 100 metros al 1£. 30° 
S . . d.i 22." á 23." 200 metros al S. 
SO'O.'. de 23." á 24." «00 metros a l 
O. 30" N . . de 24-." á 2b." SOOmo-

. tres «í-d. 30° O., de 25 " á 2f¡.° 8 000 
metros al O. 30° N ; . do 26 " li 27," 
900 motruia l N . 30° E . , y dB 27." al 
punto (lo partida 6 000 metros al I i . 
30° S:..qued.nii.io asi cerrado e l . p m -
metro do las 7D9: perteneocius t-oli
citadas, r • ' ' 

- • • Y liabi'.iudo hecho constar este m -
tercsatio que "lene, realizado el de-, 

.pós i to prevenido por° 'U- i e f . " se .b« ' 
/- adniitidíi iiiclii'a' solicitud pur'.rtecrúto 
, del SrUGo.beíuudots iu "perjiiton de 

tercero.. .Lo que né anuncia por raa.-
_ dio 'de!'p¡'<.'se[it!) edicto par» q u é «r,, 
~.n el-,térmirio!dé sesenta días , cúu tcdes 
" (lesdiisu fcclia, puedan presnut¡ú: é a 
: •:el Uobierao o iv i l sus iiposiciories Jlfe 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno s.-dicitHdó, 
s e g ú n previaño ftl-art;:24 do la ley 
de Minoría .vigente. 

León ÍI 14 de Febrero i e i 9 0 i . — 
VF. Oaulaiapiedra. 

J U N T A PROVINCIAL 
S E L CENSO E L E C T O R A L D E LEÓN 

E n virtud de lo que dispone el 
cr t . 47 del Real decreto de adapta
ción de 5 de Noviembre de 1890, es
ta Junta ha determinado los Inter
ventores comisionados por las res
pectivas Secciones electorales que 
han de concurrir a! .escrutinio ge
neral para la proclamación de D i 
putados provinciales por los dis tr i 
tos de I.eón-Muri.iK, Ponferrada-Vi-
Uafranca y Riafio-La Veci l la , bajo 
la responsabilidad penal que esta
blece el art. 0.° do la ley Electo
ral, siendo voluntaria la asistencia 
oe los demás á dicho acto; cuya re
lación, que se insertara en el BOLE
TÍN OFICIAL, es la siguiente: 

D u t n i o electoral de León M u ñ a s 

Los ocho Comisiot.aJos de León. 8 
Los dos de barr t fo . 2 
Los dos de Valverde del Camino. 2 
Los dos de. Villaquila 'nil ire. , . . 2 
Los dos do Saneaos. 2 
Los dos de Ñau \udr<>s del Ra-

banedo 2 
Los dos de Rielln • . 2 
Los dos da Las O oail is.......... 2 
Lu idos de Saute Mana do Ordas 2 
E l de Mansilla Mayar . I1 

Total . 

Distr i to electoral de Ponferrada- V i -
.• llafmnca 

K l del d i s t r i to . \ : ° au- l i cmbibre . . . 1 
Los dos de O o n g o s t o . . . - . : . . . . . . 2 
E l del-distrito "1." tle Caslropo-

d a m e . . . . . . . 1 
E l del distrito l .° de i i i b i l l o s . . . 1 
E l ' del distrito l.° de C b a f l a s • " 

Raras I 
Los dos de Los Barrios de Salas 2 
E l del distrito 1.° de Uvlinftaéea.'': 1 
E l del distrito 1.° do San Esteban , 

. do Valdueza . . . : 1 
.ELde l distrito 1." ü¿ Priaranzii 

. del Bierzo 1 
E l del distrito 2.'' do f olgoso de 
- " • l a - R i b e r a . . . . . : . . 1 

Los cmcu Comisionado» de Pon-
i e r r a d a . . . . . . . . . . 5 

Loa dos de Camponaraya . '. .2 
E l del distrito 1.° du Viüt f rauca . 1 
E l del distrito 2." de Villafranca. I 
b l del 1.* de (. 'acábelos. 1 
Las dos de V i i l a d c c a u e s . . . . . . . . 2 
b l del distrito ; ." do Cnrmucdelo 1 

Tota l . . v5 

Distr i to electoral de Riaño- laVeci l la 

Los dos Comisionada» de l i i a ñ o . 2 
Lus dos de B ica de H n é r g a n o . . 2 
Los dos de liurót 2 
Los dos de Cistieroa 2 
Los dos de LN'IO 2 
Los dos de I'rmro 2 
Los dos de Sala inón 2 
Los du» de V r g a m t á n . 2 
L i n d e s de Vuíayaii.irti 2 
Los dos de B. ¡i<r 2 
Los dos de V .lilerruo 1 2 
Los dos de O-eja do Sa jambro . . 2 
E l de Valdeieja 1 

Tota l . 25 

León ít 4 do Manso de 1901.—El 
Presidenti-, Modesbi Hidalga. 

COMISION PIIOVINUIAI. DE LEON 

S e c r e t a r l a . — S u m i n i s t r o s 

Mes de labrero de 1901 
Precios que la Comisión provincia l 

y e l Sr . (.omisario de Guerra de 
esta ciudad han hjndoparael abo
no de los art ícu los de suministros 
militares que hayan sido fac i l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Ar t ícu los de s imtmstros, 
con reducción a l sistema métrico en 

t u equivalenciti en raciones- : 

ptu. cu . 

Ración do pondo 65 deeAgra- " 
• moa.* . . . . . . . . . . . . 0 31 
Ración de canailnvue cuatro 

kilogramos — . . . . 1 0 5 
Ración de unta de. seis k i l o 

gramos 0 3 3 
Lit ro de aceito - . ; . . . : . . ; . 1 31 

iQnintal-metnco:dd c a r b ó n : . ,,-8> 96 
Quintal m é t r i c o do l e f i a . . . . 3 80 
Lit ro de v i n o . . . . :• . . . . . . . . 0 37 
Kilogramo dn-came do vaca . .< :1 3ff 
Ki logramo do carne de car

nero. 1 07 

r .Los cuak'N F c h i c e o públicos por 
medio de es t» penooieo oficial para 

-qiio'lósLpboblos interesados arreglen 
¿ los mismos .sos respectivas reln-
ciones. y os cuinnlitniento de lo dis
puesto en el art.-1." do la Real or
den-circular de I» de Septiembre 
de 1848. la de ¿2 d i Maizo de 1850 

y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 2 de Marzo de 1901.—El 
Vicepresidente: P. A . , ¿ m i a ñ o S la* -
rique.— P. A . do la C P. : E l Se 
cretario, Leopoldo Garc ía . 

S E C R E T A l i l A OE G O B I E R N O 
na r.A 

AUDIENCIA TERRITORIAL OE VAUAD0LI0 

Clreuler 
Por el Ministerio de Gracia y Jus 

t ic ia ss ha comunicado a l ilustre 
S r . Presidonto do esta Audiencia , 
con fecha l a del actual, la Real 
orden siguiente: 

«Con el hn de unificar (a diversa 
práct ica quo so observa en los Juz -
gados de primera instancia al expe
dirse las ce'-tifioacioues a que se re
fiero el t>mnoro8.° de la ins t rucc ión 
5." do lo Real orden de 8 de Mayo de 
1H88. nictuda por el Ministerio de la 
Gobornaciou. respecto de emigran
tes, y teniendo 011 cuanta el c a r á c 
ter esencialmente gubernativo de 
aquellas «or t ihcnciones : S. M . e l 
Rey (Q. ü . O ) . v un su n ó m b r e l a 
Reina,RCL'OH te del Remo, ha tenido 
á bien disponer que.Ins certifica
ciones a q-.o.so rehiro la cit ' idadus-
posicio: . oxDudidas por los respec-
t ivosMu ' / c s de primérV instancia e '• 
lUFtruccio,-.. S'i antoncan por.lns Se-'-
crotarios .de gcbiorno de loa mismos 
como -tuncion. peculiar v exclus iva 
.de'esto cargo: a cuvo efecto les f a - -
cili taran los. dcuias Escribanos d e l 
J u z g a n » Imraotecedontos necesa.. -

, rios', ..porcibieñj.ip '."el ;Secretario¿, los,.' 
-derechos que-le .cori-fisnondao con 
.arMígló n'íoi árari(:i;IÍ!s,vigente>'.'»,"> •• 

. Ci) j a . 'Roa! í6.r:d_eu;se insor ia 'en 'e l 
-BOLKTIN O n c i A i . do.ia nvoviiicia. por 
acuerto -del'.ilustro- s r . P res ia ¡ ' n t e 
deesta Audienci,a,;¡>ara-c<)ñocimien-
to de los .luscos no primera instan-• 

,cia éMrjstrncción -íc la niisma. y.que 
tenga exacto cumplimiento. : 

Vall:i,Io!M;27 da Febrero do 190l.. ; 
—Rafael liermi>jn. . 
-A los Sr'is. Jueces do- primora io s -
.. Iancia':ó in-ti'iicción.- , : 

INTERVENCION DE HACIENDA D E I A üROVINCIA D E L E O N 

Rsi,«ció^ nominal de los comnradores dobleces desamortizados, cuyos pagares vencen en ei mes do Abr i l o roximo. -qn» .so inserta en 
c u i - de la p r o v i n e » pfl'íi que llegando p'T esto medio ¡1 conocimiento 110 los interesados, uuedan : estos realizar ¡vif?o do 

' resp"CtivoB vencioneutos: en la inteligencia quo do 110 vonhcarlo asi. quedaran uepdo luego incursos en el 1 p .r 100 mons 
rio demora v cemas que conforme A ins t ruccon proceda., ' 

el BoLuriN OPI-
is plazos á sus 
¡il. do intereses 

Namero 
de la 

••ent* 

886 
841 
919 
854 
978 
880 

1.034 
1.035 

NOMBRE DEI. COMPR.VDOR 

D. Valent ín Casado.. . 
E l mismo 
O. Felipe G o n z á l e z . . . 
E l mismo 
D José Miguélez 
E l mismo. . . 
E l Ayuntamiento d 
El Ayuntamiento de 

SO VECINDAD 

León 
» 

Quiutac i l la . 

San F é l i x . . 

Rúst ica . 

A l v a r e s . . . . 
Vil la zanzo., 

Proccdencm do la miRina 

20 por 100 de prop ios . . . 
SOpor 100 de ídem 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de idem . 
20 por 100 de i d e m . . . . . 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de excepciones 
20 por 100 de idem . . 

Plazos 
de los pagarés 

10.° 
10.° 

8.° 
8." 
6.° 
6.° 
5.° 
5.° 

30 A b r d do 1901. 

l'etha d«l Tencumcnto 

27 

IMPORTE 
Pesetas Cta. 

52 80 
21120 
300 06 

1.200 24 
72 00 

288 00 
664 80 

1.395 33 

León 1.* de M a r i o de 1901.—El Interventor, Alberto J i m é n e z Coronado. 
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Copia del prcsupaeslo de guetos y relacióü certificada do los .hahúefVsúeldós ó graiiflcBCiopes qiíe petcibbn 

de sus empleados. • ! .'-/-y . '.ir., ' : : - r , . .:; . \ '< 

cada u to 

¡ « 5*1 
'•0 0 0 

- C » 
a .o n os ñ a s c l o n n 2.13 C L a . o 
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c g 2 . 
•o o it S =r 
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S e K o e's s 
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5- Rclocióri certificada de los haberes, sueldos ó giatificaciones que perciben cada neo de sus empleados. 
Copia del presupuesto <le g istus y relación certificada 

de los haberes, sueldos ó gratificaciones que perciben 
cada uno do sos empleados. 
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